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NOTA N° 115 / 2025

Letra: GDV- Bloque PJ

Ushuaia, 08 de Octubre de 2025.-

Por medio de la presente me dirijo a Usted a los

efectos de remitirle el siguiente proyecto de resolución para consideración del cuerpo de

concejales y su incorporación al Boletín de asuntos entrados de la próxima sesión

ordinaria.

El mismo tiene por objeto declaración de interés al "1 er

Foro Internacional de Salud, Industria y Turismo Cannábico en Tierra del Fuego"

Sin otro particular, y agradeciendo el acompañamiento

de mis pares en esta iniciativa, saludo a Ud. atentamente.

A la señora Presidente del
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Abg. Gabriela Muñiz SICCARDI
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FUNDAMENTO

La ciudad de Ushuaia ha sido designada como sede del "ler Foro Internacional
de Salud, Industria y Turismo Cannábico en Tierra del Fuego". Dicho evento se realizará
el 21 de octubre del corriente año. Este Foro es parte central de un evento internacional
más amplio, llamado "Very Happy Patagonia", que se desprende del evento que se
desarrollará entre los días 16 y 20 de octubre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en el marco de la "Expo Cannabis Argentina", culminando en la provincia de Tierra del
Fuego, con actividades los días 20 al 22 del corriente mes haciendo actividades
complementarias en distintos puntos de la provincia.

La elección de nuestra ciudad de Ushuaia como sede de este primer foro se debe
a su encanto natural y a su reconocimiento turístico como la ciudad del Fin del Mundo,
constituyendo un escenario único para un evento de carácter internacional vinculado a
la salud, la industria, la innovación y el turismo. Asimismo, un reciente relevamiento
realizado por REPROCANN arrojó como resultado que más del 2,3% de la población de
nuestra provincia cultiva cannabis medicinal como parte de su tratamiento de dolencias
y/o patologías médicas, convirtiendo a Tierra del Fuego en la provincia que
proporcionalmente tiene la mayor participación relativa en este registro nacional. Esto
sin contabilizar la gente que cultiva sin el registro ni la población que utiliza el cannabis
como tratamiento sin tener un cultivo a su cargo.

Por su parte, la provincia de Tierra del Fuego ha sancionado la Ley Provincial N°
1277, adhiriendo a la Ley Nacional 27.350 sobre uso medicinal del cannabis, lo que
otorga un marco institucional y sanitario que legitima y acompaña iniciativas de esta
índole.

Este foro se plantea como un espacio de diálogo con distintas áreas de
profesionales y expertos nacionales e internacionales, en el que se abordarán los
siguientes ejes:

• Salud y Comunidad: cannabis medicinal, avances en investigación clínica y
acceso regulado.

• Industria: producción, estandarización, innovación tecnológica y oportunidades
productivas.

• Turismo: potencial del turismo cannábico cultural y científico e Tierra de Fuego.

Este encuentro busca consolidar un HUB productivo y refere te de cal ad que
proyecte a la provincia hacia el futuro.
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Este evento invita a la población en general, ya que las temáticas que se
abordarán están diagramadas para que resulten didácticas y accesibles para el público
en general. También se pretende dar un encuadre a profesionales de la salud,
investigadores, cultivadores y emprendedores, sin olvidar a autoridades públicas
municipales, provinciales y nacionales, con énfasis en las áreas de Salud, Turismo,
Cultura, Comunidad e Industria.

El evento contará con la participación de alrededor de 80 invitados internacionales
y nacionales, entre ellos empresarios, científicos, periodistas, creadores de contenido,
abogados, activistas y artistas. Traer a más de 80 referentes implica un enorme esfuerzo
organizativo para un comercio local como DC Grow Ushuaia, que ha articulado
acuerdos, canjes y sponsors, asumiendo la logística de alojamientos, traslados,
gastronomía y coordinación de actividades. Todo esto se desarrolla en un contexto
económico particularmente difícil, tanto a nivel nacional como provincial, lo que resalta
aún más el valor de este esfuerzo y dedicación. Con la mirada puesta en la necesidad
de diversificar y ampliar la matriz productiva de Tierra del Fuego, este Foro se convierte
en una oportunidad concreta para visibilizar una industria con un enorme potencial de
desarrollo, innovación y generación de trabajo digno y genuino.

Este logro representa un aporte estructural al entramado social de la ciudad, ya
que desde el sector privado local se contribuye al desarrollo cultural, turístico y
productivo de Ushuaia. La concreción de este evento, el primero en Argentina y con
sede en Ushuaia, se debe al esfuerzo de diferentes actores que participaron activamente
en conjunto con DC Grow Ushuaia, tales como el Concejal Gabriel de la Vega, la
Cooperativa Cannelo, Haush Genetics, Sustrato Sureño de Plantagonia, Víctor
D'Antonio de Living Ushuaia, Ezequiel de Capsule Underground, Lais Bedoya de
Cumelén Tours, Maru de Ma'Hai, Emmanuel de Patagonia Ushuaia, Santiago de La
Enriqueta, entre muchas más personas.

El evento será visualizado internacionalmente por distintos medios de difusión. El
Foro y sus actividades complementarias tendrán difusión global a través de medios
como En Volá (Chile), El Planteo (Argentina), entre otros, además de la cobertura de los
propios invitados. Se estima un alcance potencial de más de 7,1 millones de
visualizaciones y seguidores en redes sociales, sumando las comunidades digitales de
los participantes. Esta visibilidad permitirá posicionar a Ushuaia y a Tierra del Fuego
como referentes mundiales en turismo cannábico, salud e industria verde.

Además del Foro del 21 de octubre, el programa incluye actividades
complementarias como:

• Navegación por el Canal Beagle con propuesta de vaporización respo sable.
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• Excursiones a Paso Garibaldi y Tolhuin.
• Visitas a criaderos e invernaderos legales de cannabis.

Estas actividades buscan mostrar la riqueza cultural, natural y productiva de la
provincia, fortaleciendo la imagen de Ushuaia en el exterior.

Se sugiere una distinción especial a los organizadores del evento, DC Grow
Ushuaia como comercio local impulsor y anfitrión de la comitiva internacional, y a En
Volá, medio de comunicación cannábico responsable del marco del evento,
reconociendo su rol estratégico en la organización y proyección global de este primer
Foro Internacional.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares para entregar la
declaración de interés al "1 er Foro Internacional de Salud, Industria y Turismo Cannábico
en Tierra del Fuego" y un reconocimiento al mérito a los organizadores.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°-. DECLARAR de interés municipal al "ler Foro Internacional de Salud,
Industria y Turismo Cannábico en Tierra del Fuego". -

ARTÍCULO 2°-. RECONOCER y destacar la participación de los organizadores del
evento que son DC Grow Ushuaia (Organizador Anfitrión), EnVolá (Organizador), Storz
& Bickel (Sponsor Oficial), Blimburn Seeds (Sponsor Oficial), Concejal Gabriel de la
Vega (Colaborador del Evento), Victor D'Antonio (Anfitrión del espacio para el Foro).-

ARTÍCULO 3°-. De Forma
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